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TEMA 75 DSL PROGRAMA (e) 

CUESTIONES RELATIVAS A LA INPORMACION 

al INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (1/46/641) 

b) ENMIENDA (Ai461L.46) 

cl INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/46/755) 

UPResrDeNlle (interpretaci¿n del &rabo): Los Miembros rocordnrAa 

que ea la 66s. raunión plenaria del lunes pasado el Relator do la Comisi¿n 

Politica Especial presentó todos los iaformes de dicha Comiridn. Los Miembros 

recordarbo, asimismo, que la Asamblea General tomó decisiones sobre las 

recomendaciones contenidas ea toa08 los informes ab la Comiri¿a Política 

Especial, coa ercepcif5o del relativo al terna 75 ael programa, intitulado 

“Cuestiones relativas a la información”, que fue p08puest0 a pedid0 ae UII 

Estado Miembro. 

La Asamblea examinar6 ahora el informe de la Comisión Política Especial 

robre el tema 75 del programa, titulado “Cuestiones relatiws a la 

información” (~1461641). 

La Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución, A y 0, 

recomendados por la Comisí6n Política Especial en el pbtrafo 22 do IU informe 

(A/46/641), y un proyecto de decisión recomendado por la misma Comisión en el 

párrafo 23 de dicho informe. 

En relación con el proyecto de resolución B, la enmienda al míamo 

(A1461L.46) ha sido presentada por Polonia. Quiero informar 8 loa Miembros 

que la enmienda ahora ha aido retirada. Doy las graciae al representante de 

Polonia por su cooperación y por los esfueraos realiaadoa. 

Sr, MROW (Polonia) (interpretación del íng?és)r La delegación 

de la República de Polonia nunca ha tenido la intención de causar 

inconveniente alguno a este órgano. Desafortunadamente, bajo la presión de 

las circunstancias, nos sentimos obligados a presentar nuestra causa ante la 

Asamblea General y hacer un llamamiento de asistencia. 
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Como saben los represententes que integran la Comisión Política Especial 

y cln port.iculer al Comité de Información, lo delegación de Polonia ha 

participado dasde el año pasado en un prolongado diálogo con el Departsmonto 

de Informsción Pública acerca de la apertura del Centro de Información de 

las Naciones Unidas en Polonia. Debo recordar que el acuerdo sobre el 

establecimiento del Centro on Varsovia se firmó en abril de 1966, sobre la 

base de las resoluciones 36/02 A, 39166 Ir y 40/164 A de la Asamblea Genersl 

de las Naciones Unidas, y sólo necesitaba algunas modificaciones. 

Tras arduas negocieciones logramos resolver todos loa aspectos jurídicos, 

de organiaación y financieros de este importante esfuerao, salvo uno: 

estábamos esperando la aprobación de la contribución financiera del Gobierno 

de Polonia. La decisión sobre esta cuestión llegó el viernes 6 de diciembre 

de 1991. El mismo día presentarnos ei último de nuestros documentos al 

Departamento de Información Publica, indicando que el Gobierno de Polonia 

había cumplido con sus obligaciones para con el Centro de Información de 

las Naciones Unidas en Varsovia. 

Tengo abora el honor de informar 8 la Asamblea General que mi Gobierno, 

según nuestro entendimientc con el Departamento de Información Publica, está 

proporcionando locales gratuitos para el Centro de Información, con el debido 

mantenimiento y el mobiliario necesario. Además de este ofrecimiento 

sustancial, cubriremos los salarios de tres miembros locales del personal. 

Como dije, el viernes pasado fue transferida la suma de 200 millones de alotys 

polacos CL la cuenta Gel Centro de información &e las Naciones Unidas en el 

Banco de Comercio de Varsovia. 

Se nos aseguró que las consecuencias financieras par8 al presupuesto 

por programa, serían preparadas por el Contralor para su presentación a la 

Quinta Comisión y a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Pr3supuest0, si surgiera esa necesidad, Cuando pedimos que se pospusiera el 

debate sobre el tema 75 del programa, nuestro único propósito era dar tiempo 

01 Contralor para preparar dicho documento. 

Finalmente, pasando al proyecto de enmienda presentado por la delegación 

de Polonia para la sesión de hoy, debo señalar que habíamos decidido no tomar 

ningurla Cecisirjn al respecto. Tal fue el resultado de exhaustivas consultas 

con el Presidente de la Asamblea General y con algunas delegaciones, durante 

las cuales todas las partes indicaron claramente su disposición A trabajar 
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para asegurar una l oluci¿n temprana y aatisfactorla do nuortro caso. Por lo 

tanto, l rtamoe di8pue8tos a aceptar con pato aualquior rolualbn que noa 

permita abrir 01 Centro de Informacichi de lar Nacioaor Uaidar ea Vataovla. 

Quiero tambión poner de rmliovo que un factor importa&0 on nuortrar 

consideraciones Cuo la dlrposíción de la delegacióa du Polonia a contribuir 

al mantonimionto del coamnao alcamado 01s 01 Comitd do Informaaión y on la 

Comirión Política Especial trar dificilar y prolongador debatrr. 
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Do acuerdo coa la opi?iÓn autorioada de la Oficina de Aruntor Juridicor 

de las Nacioner Unidas, el Departamento de fnformación Pirblica 
,I . . . podría indicar IU intención de aplicar 01 acuerdo incluyendo los 

fondos que ar) necesitan en el presupuesto propuesto para el bienio 

1992-1993 a fin de ertar oa condiciones de abrir OIO centro ea 1992.” 

Creemos que una de las medidas apropiadas al respecto sería la 

convocación, lo antro posible, de una reunión de la Mesa del Comité de 

Información, con la participación de los vocero8 de loa grupos tegionaler y 

China. para debatir 106 medios y arbitrios de proporcionar fondos para nuestro 

Centro de Información de las Nacionee Unidas con los recuroo e%ibCentea. 

s (interpretación del irabe); La Awunblea procederi 

ahora a tomar una decisión sobre lae recomendaciones que figuran ea los 

párrafos 22 y 23 del informe de la Comisión Politica Especial (w). 

En primer lugar, la Aoemblea tomará una decisión sobre el proyecto de 

resolución A, titulado “La información al servicio de la humanidad”. La 

Comirión Política Especial aprobó el proyecto de resolución A sin someterlo a 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mirmo? 
l 

de v (resolución 46173 A). 

m (interpreta&iÓn del árabe): El proyecto de 

tenolución B 6~ titula “Políticas y actividades de información pública de las 

Naciones Unidas”. El informe db la Quinta Comisión sobre las repercusiones en 

el prerupuesto por programas del proyecto de resolución figura en el documento 

A/46/755. La Comisión Política Especial aprobó el proyecto de resolución B 

sin someterlo a votación. ¿Puedo entender que la Asamblea General desea 

proceder de la misma manera? 
, 

da wo el pLpLQEt0 de resolucioe R , (resolución 46173 B). 

w (interpretación del árabe)8 La Asamblea se 

pronunciará ahora sobre al proyecto de decisión titulado “Aumento del número 

de miembros del Comité de Información". La Comisión Política Especial aprobó 

eate proyecto de decisión sin someterlo a vo’2aciÓn. LPuedo considerar que la 

Asamblea desea hacer lo mismo? 
* . el IProve_cto de decisaoa . 
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- (interpretación del árabe)1 Cedo la palabra a la 

representante de Costa Rica, quien desea explicar la posición de 8u delegación. 

Sra. (Costa Rica18 Mi delegacióa desea explicar IU 

voto ea relación con el proyecto de resolución B que aparoce on la pbgina 10 

del texto en español del documento A/46/641, titulado “Informe de la Comisión 

Política Especial”. En vista de que no pudimos estar presentes en la Comisión 

cuando IO adoptaron las propuestas sobre este tema, lo hacemos ahora. 

Mi delegación patticipó, hace unos minutos, ea el consenso sobre loa dos 

proyectos de resolución propuestos, A y 8, que contienen lar tocomendaciones 

del Comité de Información, titulados “La información al sotviaio de la 

humanidad” y *‘Políticas y actividades de información pública do lar Nacionoe 

Unidar” respectivamente. Dimos nuestro apoyo a ambab teeoluciones, coa un 

espíritu de cooperación y acomodamiento. No obrtante, dejamos constancia de 

nuertta reaetva sobre el párrafo m) de la resolución B, que aparece ea la 

página 16 del informe de la Comisión Política Especial, en el documento 

citado. Este párrafo, como lo refleja el propio informe que ertamor 

dircutiendo, en las páginas 6 y 7 del texto en español (párrafo6 17, 18, 

19 y 20), no toma en cuenta nuestra rolicitud presentada ante el Comitd de 

Información en el período de sesiones celebrado en abril de 1991. Me permito 

citar el pktafo 19 del informe, que dice! 

“En la misma sesión, el representante de Costa Rica declaró que, en 

el 13. período de sesiones del Comité de Información, celebrado en abril 

de 1991, Costa Rica había pedido que no estableciera en OIIO paío un 

centro do información de las Naciones Unida8 y que la prerentación del 

proyecto de resolución A/SPC/46/L.8 obedecía a que oEa rolicitud no IO 

había reflejado debidamente en el informe del Comité (A/46/21). Pata no 

alterar el consenso, la delegación de Costa Rica no insistiría en que ae 

adoptaran medidas respecto del proyecto de resolución A1SPC1461L.8 “- que 

está :qflejado en las página8 6 y 7 de este informe -” pero reiteraba el 

deseo de que ae estableciera en Costa Rica un centro de información de 

las Naciones Unidaa, para lo cual podrían aprovecharse las instalaciones 

y locales de la Universidad para la PEZ, establecida con arreglo a la 

resolución 35/55 de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1980, y 

pedía que el proyecto de resolución se reflejara en el informe de la 

Comisión a la Asamblea.” 
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Mi dmlegscióa expreas IIU satiefsccióa por la forma objetiva y cabal en 

guo ouartra posición he sido reflejada abora en erte ixaforma, y agradecemos 

que 10 tomara en cuenta nuestra preocupación. Abrigamos la esperanra de que 

oa al próximo período de sosiones del Comité de Informaci&n 80 acoja 

favorablostonto 1s aspiración de mi Gobierno para que 80 astablarca un Centro 

do Iaformaci¿n de las Naciones Unidas en Costa Rica y, para ollo, ae 

aprovechen lae instalaciones, locales y facilidades que ofrece la Universidad 

para la Pal, que 8011 amplias y eficientes para BIO objetivo. 

gl (interpratación del &rabe): Hemos concluido de esta 

manera nurrtra consideración del tema 75 del programa y de todos lar informes 

da la Comisián Polítice Especial, 

TEMA 33 DEL PROGRAMA (-1 

CUBSTION DE PALESTINA 

al INPORMR DEL COMITE PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS INALIENAIILRS DRL 
PURRLO PALESTINO (A/46/35) 

b) INIORMR DEL SECRETARIO GENERAL (A/46/623 y Corr.1) 

cl PROYECTOS DE RESOLUCION (A/Ió/L.33 a M4WL.37) 

d) INPORMR DE LA QUINTA COMISION (A/46/764) 

w (interpretación del árabeja Quisiera recordar a los 

representantes que el debate sobre este tema concluyó en la 54s. sesión 

plenaria, celebrs.!ls 07. 25 de noviembre. 

En relación con este tema se han publicado cinco proyectos de resolución, 

como documentos A.*46/L.33 a A1461L.37. 

Cedo la palabra a gu Excelencia, el Sr. Ricardo Alarcón de Quesada, de 

Cuba, Presidente interino del Comité para el ejercicio de los derechos 

inalienables del pueblo palestino, quien desea presentar loa cinco proyectos 

de resolución. 

St, DE QUESADA (Cuba), Presidente interino del Comité para 

el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo paleatino: Quisiera, 



Brpa001 A/46l?V,õQ 
Alw3/ag -9-10- 

ant@ todo, l sprarsr mi ratíafaación por tonar arta oportunidad da bacor UIO da 

la palabra anto la Anambloa Qoamal ea mi condición do Vicoproridoato do1 

Comitd para 01 @jetciclo da lor dmrmchom inalionablor del pueblo palertíno, y 

da prermntar, a la Ammblea Qoneral, ea nombro do eao Comit/, los proyector de 

roroluci6n AI46IL.33, L.34, L.35, L.36 y L.37. 

Quiriora, ante todo, pedir a loa roproseatantor que 80 rirvan tomar nota 

do QUO las dolegacionor de Bangladesh y Víot #am IBO han incorporado como 

patrocinadorer da los proyecto8 de resolución h/46/L.33, L.34, L.35, L.36 y 

L.37; y qu@ la d@legaci¿n del Pakistbr, a eu ~8, IO ha incorporado tambión al 

patrocinio de 108 proyectos AI46IL.36 y L.37. 
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Loe tres primeros proyectos, A/46/L.33, 1/46/L.34 y M461L.35, 8011 

esencialmente iguales a loe presentados ea aííoe anteriores, con objeto de 

permitir que el Comitd, la División de loe Derechos de loe Palestinos y el 

Departamento de Información Pública ejecuten IU progrms de trabajo de 

conformidad con el preeupueeto por programas para el bienlo 1992-1993 y con 

la erporición del Secretario Qeneral aobre lar coneecuenciae financieras. 

Con arreglo a lae disposiciones del proyecto de reeolucíbn A1461L.33, 

la Asamblea haría ruyas lar recomendacionee formuladas por ui Comité en eu 

informe, y pediría al Comit/ que riga manteniendo en examen la situación 

relativa a la cuertión de Palsst1na y que informe y presente sugerencia8 a la 

Asamblea General o al Consejo de Seguridad según corresponda. LS Asamblea 

también autoríoaría al Comíti a que siga hacíendo todo lo posible por promover 

la aplicación da bu8 recomendaciones y a que cumpla su programe de seminarios 

y reunioneo pare las organinacioaes no gubernamentales, haciendo especial 

hincapié en la necesidad de moviliaar a la opinión pública ea Europa y en 

América del Norte, y le pediría que le informe al respecto en eu cusdrag¿simo 

eóptimo período de sesíoner y en loe siguientes. 

Aeímiemo, IO pediría al Comité que oiga cooperando con las organitacioner 

no gubernamentsler y que tome las medida8 necesariae para ampliar eua 

contactos con eeae organínacíones. En el mirmo proyecto AI46IL.33, 80 pide a 

la Comisión de Conciliación de la6 daciones Unida8 para Paleetina, así como a 

otros Órganos de la Organiracióa vinculados con la cuestión de Palestina, que 

oigan cooperando plenamente con el Comité. 

El proyecto de resolución AI46IL.34 80 refiere eapecíficameate al papel 

de la Secretaría. Por medio de 61, la Aaemblea pediría al Secretario General 

que proporcione a la División de los Derechos de los Palestinos, de la 

Secretaría, los recuraos necesarioa, incluido un sistema de información 

computadorizado, para que riga desempe!iando las tareas indicadas en 

resoluciones anteriores, incluida la organización de 8eminarioe, reuniones y 

coloquios de organioacioaes no gubernamentales, así como la elaboración de 

estudios y de material de información. También OO invitaría a todos los 

gobiernos y organizaciones a que presten au colaboración al Comité y a la 

División de los Derechos de los Palestinos en el desempeño de EUI tareas 

respectivas y se tomaría nota con reconocimiento de las medidas que han 
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adoptado loe Betador Miembros para obratvar el 29 de noviembre de cada aíio 

el Día Internacíoaal de Solidaridad coa el Pueblo Paleetino. 

El proyecto de torolución A1461L.35, por IIU parte, 00 refiere al papel 

del Departamento de Información Pública, al que 80 pide que, ea cooperación 

y coordinación plenas coa el Comitd para 1lr1 ejercicio de los derechos 

inalienables del pUab palortino y con la flexibilidad necesaria para tener 

en cuenta loa nuevos aoontecírientoa que influyan sobra la cuestión de 

Palestina, prosiga coa Ia ejecucih de 8u programa especial de información 

robre la ruertión de Palestina, preataado erprcial atencibn a la opinión 

pública de Europa y de Adrica del Norto. So oacarga ea particular al 

Departamento de Informacibn Pública que difunda información robre todas las 

actividades del sirtrma de lar Nacionmr Unida8 en relaci6n con la cuestión de 

Palestina; que siga editando y actualíoaado publicaciones sobre los diversos 

as+ctoa de la cuestión de Palartinar que emplíe au material audiovisual 

relativo a esta cuestión; que organice y promueva misiones de información para 

periodistas (ID la 8oaa, espocialmento en los territorios OCUpadOe; y, 

f  inalmsote, .lue organice rounioaos regionales y nacionales para periodistas. 

El proyecto de reeolución que figura on sí documento A1461L.36 80 refiere 

a la Conferencia Internacional de par robra el Oriente Medio. El texto que 

80 ~rO~OlW, a la vea que timne on cuenta loa acontecimientoe ocurridos 

recientemente, rocogo loa l leumator fundamentalee de la resolución 45166 de 

la Asamblea General, de1 6 da dichnbro do 1990, que contó con el apoyo casi 

unánime de loe Miembros de erta Ammblma. En el párrafo 2 de la parte 

dispositiva ee díco que 1s convocación da uaa conferencia internacional de paz 

sobre el Oriente Uedio, bajo loe aurpicior do las Naciones Ilnidar, con la 

participación de toda6 lar partee an 01 coaflicto, incluida la Organiaacióa do 

Liberación de Palestina (OLP), an un pío de iqualdad, y de los cinco miembros 

permanentes del Coxwejo de Srguridad, robro la bare de lar resoluciones del 

Coasejo de Seguridad 242 (1967) y 338 (1973) y de los legítimor derechos 

nacionales del pueblo palortíao, primordialmente IV derecho a 1s libre 

determinación, contribuiría a yromovor la par l n la región. 

En el párrafo 3 80 reafirman loe principio6 para el logro de una paz 

amplia, a saber; el retiro do Irrael del territorio ocupado desde 1967, 

incluida Jerusalén, y de loa domár tarrítorior árabes ocupados; la garantía 
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de acuerdos pars la regurldsd do todo8 lom Estado8 da la región, iacluidor 

loa momionado oa la roroluoión 191 (II) do la Awnhlea Oonorsl, do 

29 do oovimbro do 1947, dentro do frontrrar rrmgurair y roaoaoaidac 

iaternacioarlawntot la rolualóo do1 problema do loa rofuglrdor pelortinor 

do conformidad con la reroluoión 194 (III) do la Aaambloa Qonoral, de 

ll de diciembre de 1948, y de la8 roroluoionor portoriorar portinontmrr 01 

deemantolamionto do loa arrntamiontor irraolhr OO loe terrltorior ooupador 

donde 19671 y, finalmonto, la garantir de la libertad de aoooao a loo luqarer 

rantor y a los edificioa y monwatorr roliqioro8. 
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En el párrafo 4, la Asamblea celebra la convocación en Madrid, el 30 de 

octubre de 1991, de la Conferencia de Pao sobre el Oriente Medio, que 

constituye ua paso importante hacia el establecimiento de una pao amplia, 

justa y duradera ea la región. 

Ea loa párrafos 5 y 6 de eae proyecto de resolución, la Asamblea Geaeral 

toma nota del deseo que ae ha expresado de poner al territorio paleatino 

ocupado desde 1967, iacluida JaruaalBa, bajo la auperviaióa de las Naciones 

Unidas duraate un periodo limitado, como parte del proceso de pas, y se pide 

al Secretario General que prosiga aua geatioaea coa todas las partea 

interesadaa, ea coaaulta con el Consejo de Seguridad, para fomentar la paa en 

la región, y que prea&te informes sobre la evolución de la situación. 

Como puede comprobarae, eae texto ae caractsriaa por au eapíritu de 

moderación y por au objetividad. Al aprobarlo, la Asamblea aportaría una 

contribución positiva y constructiva a la instauración de la pao, la 

eatabilidad y la aeguridad ea el Oriente Medio, permitiendo que el pueblo 

paleatiao logre progresos ea el restablecimiento de aua derechos inalienables 

y legítimoa. 

Igualmente tengo el honor de presentar el proyecto de rbaolucióa 

W46It.37, titulado “El levantamiento (m ) del pueblo palestino”. 

En dicho proyecto de reaolucióa ae condena la política y las prácticas de 

Israel, la Potencia ocupante, que viola loa derecho8 humanoa del pueblo 

palestino ea e‘; territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén. Sr, erige 

que Israel aplique eacrupuloaamente el Convenio de Ginebra relativo a la 

protección de personas civiles ea tiempo de guerra y que deaiata 

inmediatamente de su política y prácticas que coatraveaqan las disposiciones 

del Convenio, Se exhorta a todas lar Altas Partea contratante8 ea el Convenio 

a que velen porque Israel respete el Convenio y las inata a que respondan a la 

nota verbal enviada por el Secretario General de conformidad con la resolución 

681 (1990) del Consejo de Seguridad. Se deplora profundemeate que Israel, la 

Potencia ocupante, siga haciendo caso omiso de las deciaioaea pertinentes del 

Consejo de Seguridad y ae reafirma que la ocupación por Israel del territorio 

palestino desde 1967, incluida Jerusalén, y de loa demáa territorios árabes no 

altera en manera alguna la condición jurídica de 0808 territorios. En el 

proyecto de resolución ae pide al Consejo de Seguridad que con urgencia 

examine la situación en el territorio palestino ocupado coa miras 
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a rstudiar 1s posibilidad de adoptar lar medidaa nocorsrisr para proporcionar 

protección intoraacional a 108 civil08 palertiaor OID 01 territorio palestino 

ocupado por Israel desde 1967, incluida JoruIal/n. 80 hacn un llamamiento a 

la comunidad internacional para que aumento 8u apoyo al Quoblo palortino y se 

pide al Secretario General que examine la rituaalh rotual on el territorio 

ocupado por todo8 los medios que e8t¿n a 8u dirporioión y que presente 

periódicamente informes al respecto. 

La elaboración de 108 cinco proyectos de reeolución que acabo de 

presentar obedece a una firme determinaoi¿n de oontribuir al proceeo de pan en 

cureo, de poner fin a la violencia y a la reprerich, y de realirar progresos 

reales hacia uaa solución global, junta y duradera de la ouertión de Paleetina. 

En nombre del Comit6 para el ejercicio de 108 derecho8 inalienable8 del 

pueblo palestino, quieiera invitar a la, delegacioner a dar pruebas de la 

mioma voluntad y a manifestar una ve8 m&r bu 8olidaridad coa el pueblo 

palestino, proaunciáodose de forma clara y categórica 0~ favor de 108 

proyectos de resolución A/4b/L.33, A/46/L,34, A/46/L.3br W4WL.36 y AI46IL.37. 

gl (interpretación del árabe): La A8amblea Considerará 

ahora 108 cinco prOyeCtOa de reroíución. BI informe de la Oikinta Comisión 

sobre eu consecuencia8 para el presupuorto por programa8 figura en el 

documento A/46/764. 

Dar/ ahora la palabra a loa repre8enta&e8 que de8een OXpliCar 8u VOtO 

ante8 de la votación robre todo8 0 cada uno de 108 proyector de resolución que 

figuran en los dOCUmOntO8 A1461L.33, A/46/L/34, A/46/L.35, A/46/L.36 y 

A/46/L.37. 

Me permito recordar a los Miembro8 que, de conformidad con la decirión 

34/401 de la Asamblea General, la8 explicaciones de voto 8e limitarán a 

10 minutos y las delegaciones deberán hacerla8 derde 8~8 arientor. Loa 

representantes también tendrán oportunidad de explicar IU voto una vea 

realioadas todas las votacfoner. 
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Bt. Pw (Unión d* Ropúb;icas Socislirtar Soviitícas) 

(intorprotación del ruso)r La conridetaci¿n do la cuortión de Palortino on 

orto periodo de sesiones de la Asamblea Genoral tioao lugar con cl tolba do 

fondo de una renovada esperanos en la rolución del conflicto irabe-irrarli, 

que durante muchor añoa ha tenido efectos de8estabiliradorer no rblo en la 

región del Oriente Medio sino también en la situacibn internacional aa IU 

conjunto. La gravedad del problema palortino - en realidad del problema del 

Oriente Medio en general - erige la urgente adopcibn da criterio8 

innovadoree. El final del enfrentamiento a nivel mundial ha hecho posible 

encontrar criterios acordes con la nueva ideología política y tambiin con las 

nueva8 realidades. 

La Conferencia de Par robm el Orirnte Medio celebrada en Madrid abrib a 

loe pueblo8 de la región, y sobre todo a los palestinos, perrpoctivar de una 

solucióo completa de 106 problemas allí existentea. Son conocidas las 

dificultader habidaa en la preparación de la Conferencia da Madrid. ?uo 

procisa la buena voluntad do las parta directamonto afectada8 por 01 

conflicto y una actividad diplombtica intansa. Sin embargo, prevalació la 

lógica de la transacción. Naturalmente, las partes on las converaacionea 

tienen todavía mucho camino que recorrew, pero 06 de importancia primordial 

que traten de avanrar hacia la reconciliación y hacia un compromiso hirtórico. 

La Unión Sovikica siempre ha propugnado la tiraqueda incanrable de una 

rolución para la cueetión de Palartina sobre la bare do lar disporicionar da 

la Carta de lar Naciones Unidas, esto ee, el derecho de 108 pueblos a la libre 

determinación. Y OEO 08 un derecho inalienable del pueblo palortino. Esa ea 

la posición de principio do la Unión Soviética sobre la cuestióa. cI1 propio 

tiempo, hemos hecho todos loa arfueraos posible8 por alentar a lar partea en 

el conflicto a colaborar coastructivamentm para la prepatacidn y celebración 

de la Conferencia de Paa y a entablar conv8raacione6 bilatoraler y 

multilaterales qus lleven al logro de acumrdor aceptablra para todas lar 

partas. Ahora que ar. ha iniciado y continúa el proceao de negociación, 

opinamos que sería conveniente el establecimiento de un clima propicio al 

desarrollo y fortalecimiento del diálogo árabe-israelí, parte integrante del 

cual 06 el diálogo palestino-iaraslí. 
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Toniondo oa cuanta dato@ aatocodontor, la dologaoión do la Unión 

Boviitica, que reproronta a un país que ea uno do loa aoproridoator do la 

Coaferoncia, no rrtima aaonrojable quo la Aaambloa Qoooral adopto una dooírión 

robrr proyector da resolución rmlr~aionador con aapmctor do fondo da1 problema 

palostino, mh bioa lor mismos doboa aoaridmrarro y dacidirro on la 

Confotmncia Internacional de Par robro 01 Oriento Mmdio. Por aonriguiontm, 

la delegación roviéuica IO abatendra ea las votaaionma dm loa proymatoo dm 

rmrolución M46IL.36 y L.37. 

Al mirmo timmpo, sí conribrramos l ooncial, dmrdm lumqo, qua promigan lar 

laboros del Coaitd para el ejercicio de lor dmrrchor inalimnablrr dml pueblo 

pala&ino y de la Becrotaría rrobrm las currtionor relacionadas con 01 problmma 

palestino. Bn conwcueacia, votaromo mn favor dm loo proyoator do rmrolución 

h1461L.33, L.34 y L.35. 

m (intmrprmtación del árabe): La ArambAma commnrard 

ahora ml proceso dr votación y tomará una dmirfón robro l l proymcto 80 

rmaolución A/lõ/L. 33. 

Bm ha pedido votación registrada. 

. 

-1 hfqanist&n, Argelia, hnqola, Bahamas, Bahroin, 
Bangladesh, Barbadoa, Bmlicm, Rmain, Bhutan, Eolivia, 
Botswana, Brasil, Brunoi Daruwalam, Burkina ?aro, 
Burundi, Camerún, Cabo Vmrdm, Rmpública Centroafrícana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Conwrar, Corta Rica, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, Bcuador, Bgipto, 
Bl Salvador, Etiopía, Fiji, Oab&, Gambia, Ghana, 
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Xaití, 
Honduraa, Hungría, India, Iadoamria, Ir¿n (Rapública 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, Loaotho, 
Liberia, Jemehiriya Arabe Libia, Uadaqarcar, Malawi, 
Malasia, Maldivar, Malta, Ialar Marrhall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronm8ia (Brtador Imdmrador do), 
Mongolia, Marruecos, Motambiquo, Uyamar, Ilamibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omin, Pakistán, 
Panamá, Paraguay, República Popular Dmmocr¿tica 60 
Corea, Perú, Filipinas, Qatar, República dm Corma, 
Saint Kitts y Nevi8, Santa Lucía, San ViCanta y laa 
Granadinas, Samoa, Banto Tomá y Príncipm, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychelìer, Sierra LmOnar Singapur, 
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Surinamm, 
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Swsoilandia, Ropública Araba Siria, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Tirnoo, Turquia, Ugaada, Uarania, 
Unión de Repúblicao Socialistar Sovikiaar, BmiratO8 
Araban Uniao~, República Unida do Tannarria, Uruguay, 
vsnuatu, Veneauala, Viet Nam, Yomm, Yugorlavis, 
Zambia, Zimbabwo. 

Votoa1 farael, Eatados Unidos de Amítica. 

-1 hlbanis, Argentina, Aurtralia, Aurtria, B/lgiaa, 
Bulgaria, Canadá, Congo, Chocoslovaquia, Dincunaraa, 
Finlandia, Francia, Alemania, Islandia, Irlanda, 
Italia, Japón, Liechtenrtoin, Lituania, Luxemburgo, 
Paises Bajos, Nueva Zelaadia, Norua9a, Polonia, 
Portugal, Rumania, Suecia, Reino Unido da Oran Brot&a 
l Irlanda do1 Norto. 

m (resolución 46174 A) . 

gl (interpretaci¿n del irabe): La Aaamblea procederi 

ahora a tomar una dacirión robre el proyecto de resolución W46IL.34. 

80 ha rolicitado votacibn registrada. 

8em . 

-: Afganist¿n, Argelia, Angola, Bahamar, Bahrain, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Renin, Ehutbn, Bolivia, 
Botarana, Brasil, Brunai Daruraalam, Burkina ?aao, 
Burundi, Camerún, Cab~ Verde, Rapública Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comorar, Costa Rica, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, Bcuador, Egipto, 
~1 Salvador, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, 
Hondurao, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
RepÚblica Democrática Popular LaO, Líbano. Lelothf~, 
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Hadagarcar. Malawi. 
Malaria, Maldivas, b(alta, Isla8 Xarrhall, Mauritania. 
Mauricio, México, Micronesia (2stados ?ederador de), 
magolia, Marruecos, Mosambiqum, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Gm¿n. Pakirt&n, 
panamá, Paraguay, República Popular DeRocrkica do 
Corea, Perú, Filipinas, Qatar, República de Corma, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, SM Vicente y lar 
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y PríncipO. Arabia 
Saudita, Senegal, Seycheller, Sierra LOOn& Singapur, 
Somalia, España, bri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, 
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Trinidad y Tabago, Túnea, Turguia, Uganda, Ucrania, 
unión do Repúblicas Socialistar 6ovikicar, Bmiratos 
Arabes Unidor, República Unida do Tanreda, Uruguay, 
Vanuatu, Veneauela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia, Zimbabwe, 

Ynteat Israel, Estados Unidos de Amdrice, 

AbaLsncionea: Albania, Argentina, Australia, Austria, Bilgica, 
Bulgaria, Canadá, Congo, Checoslovaquia, Dinamaroa, 
Finlandia, Francia, Alemania, Islandia, Irlanda, 
Italia, Japón, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, 
Portugal, Rumania, Suecia, Reino Unido de Oran Bretaaa 
Q Irlanda del Norte. 

votoe 2 v 28 Q el orovecto 

(resolución 46174 8). 

El (interpretación del habe): A continuación, la 

Asamblea tomat¿ una decisión sobre el proyecto de resolución A1461L.35. 

Se ha pedido votación registrada. 

-1 Afganistán, Argelia, Angola, Austria, Bahamas, Bahrein. 
Baagladesh, Jarbados, Belice, BeBín, Bhutan, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darursalam, Burkina PaIO, 

Burundi, Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comotas, Costa Rica, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Domínica, Ecuador, Egipto, 
Bl Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, GUiBea, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica d,tl), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Liechtenstein, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México. 
Micronesia (Estados Federados de), Mongoliar MarruecOsr 
Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Riger, 
Nigeria, &nán, Pakistán, Panam6, Paraguay, República 
Popular Democrática da Corea, Perú, Filipinas, Oatar, 
República de Corea, Saint Kitts y Navis, Santa LUCía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo TOmÓ y 
?ríncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabaco, Túnez, Turquía, 
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Ugends, Ucrania, Unión da Repúblicar Booialirtar 
Soviéticas, Emiratos Arabor Unidor, RopÚblich Unida do 
Tanoanía, Uruguay, Vanuatu, Voao~uela, Viot Nam, Yemen, 
Yugoslavie, Zambia, iiimbabwm. 

$Q&A en contrsa Israel, Estados Unidos de América. 

Abatsncioneal Albania, Ar9sntins, Australia, Bilgics, Bulgaria, 
Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Francia, Alemania, 
Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Lituania, LuxOmburgo~ 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonio. 
Portugal, Rumania, Reino Unido do Oran Brota& o 
Irlanda del Norte. 

Pat125votoacoPtrsel73 
, 

wA/46/L.3!j (resolución 46174 Cl. 

EL (interpretación del árabe): La Asamblea tomar¿ ahora 

una decirión sobre 01 proyecto do reroluci¿n A/ló/L.36, titulado “C~nferea~ia 

Intsrnacioaal de Par sobre el Oriente Medio”. 

SS ha solicitado votación registrada por separado del quinto phrafo do1 

preámbulo y del párrafo 4 de la parte dispositiva. 

Dado que no 80 formulan objeciones, procederemos en consocuoncia. 

Pondré a votación el quinto párrafo del preámbulo y 01 pirtsfo 4 do la 

parte dispositiva del proyecto de resolución A/46/L.36. 

6av . 

Votoa: Afganistán, Albania, Argelia, Irrpgols, Arqontina, 
Australia, Austria, Bahaman, Bahtein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhut¿n, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Paoo, Burundi, Camerún, Cansd/, Cabo Verdo, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Costa Rica, Cuba, Chipre, Chocoslovaquia, Dinamarca, 
Djibouti, nominica, Ecuador, Lyipto, El gslvador, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabán, Gambia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatomala, Guinea, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japdn, 
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular 
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Liechtsnrteia, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, Mauricio, México, MiCrOnoSia 
(Estados Federados de), Mongolia, MarTUeCOS, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
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Om¿n, Pakistán, Panamá, Paraguay, Rspirblics Popular 
Democrática dm Corea, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, Rumania, Saint Kittr y Nevia, Santa 
Lucia, Bsn Vicente y lar Qrsnadinsr, Samos, Santo Tomé 
y Príncipe, Arabia Saudita, ãlenegal. Ooychollee, Sierra 
Leona, Bingspur, Somalia, Rapafis, Sri Lanka, Suriname, 
Swsailsndia, Suecia, Repirblics Irabo Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabsgo, TÚaem, Turquis, Uganda, 
Ucrania, Uaibn de Repúblicaa Soaialirtsr Sovibticas, 
Rmirstoo habar Unidos, Reino Unido da Qran Brataãa 8 
Irlanda del Norto, República Unida do Tanaanís, 
Estados Unidos de Amirica, Uruguay, Vanuatu, Veneauela, 
Viet Nm, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimtabwe. 

-1 Irin (República Isl&nica del), Iraq. 

AbatsnciBnas: Ninguna. 

Por U5 votos el fi 

o 4 de la 1 de e A/46/L.36 . 

El (interpretación del ¿r&bo)r Someto ahora a votación 

el proyecto de rarolución AI46IL.36 eu su conjunto. 

Se ha rolicitado votación registrada. 

a vv . 

Afganistán, Argelia, Angola, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Rhut¿n, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darursalam, Burkina Pabo, 
Burundi, Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoram, Cuba, Chipre, 
Dinamarca, Scuador, Egipto, Bl Salvador, Etiopía, Fiji, 
Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haití. Honduran, India, Indonesia, Jordania, 
Uenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Líbis, 
Madagascar, Malawi, Mala8ia, Msldivaa, Malta, 
Mauritania, Mauricio, MMco, Mongolia, Marruecos, 
Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Paraguay, República Popular 
Democrática de Corea, Perú, Filipinaa, Polonia, Estar, 
República de Corea, Santo Tomé y Príncipe, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychellsa, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, República 
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Arabe6 Unidoe, 
República Unida de Tanlanís, Vanuatu, VeneOUOlar 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 



Espaãol 
HShKJ 

A/QB/PV, 69 
-2Sb) a IB)- 

Votar en -8 Irraol, Botados Unidos do híríaa. 

-1 Albania, Argentina, Awttalia, Aurtria, Bélgica, 
Bulgaria, Csnadb, Corta Rica, C8te d’Ivoir@, 
Checoalovaguia, Djibouti, Dominias, Finlandia, Ptaacia, 
Alemania, Qreaia, Hungria, Islandia, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Lioahtonrteinr Lituania, 
Luxemburgo, Islas Mershall, Micronesia (Estado@ 
Pedoradoa de), Pairoe Rajoa, Nueva Zelandia, Norueqmr 
Panamá, Portugal, Rumania, Saint Kitfr y Novia, Santa 
tucia, San Vicente y las Qranadinas, Samoa, Bsgaíía, 
Suecia, Unión de Repúblicarr Socialista8 Soviiticarr 
Reino Unido de Oran Rretaaa l Irlanda do1 Norte, 
Uruguay. 

104 votQdlEPPtra 2 Y 43 Q el -ta 4~ 

6 u (resolución 46/75) .* 

L Posteriormente, la delegación de Polonia informó a la Secretaría que 
tenía la intención de abstenerse. 
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m (interpretación del inplór)~ La Amnbloa tomar6 ahora 

una decieióa robro el proyecto de reaolucidn A1461L.37 titulado “El 

levantamiento (intiPada 1 del pueblo Palestino”. 

So ha l olíaitado votación registrada. 
, 

a Vo- . 

VotoaQx~ AfganietBn, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Australia, Auatrie, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhutjn, 
Bolivia, Botuwana, Brasil, Brunei Darubl)alem. Bulgaria, 
Burkina Paso, Burundi, Cmboya, Camerún, Canadd, Cabo 
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comorrre, Congo, C6te d’Ivoire, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, República Popular Democr&ica de Corea, 
Dinamarca, Djíbouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Ertonia, 
Btiopis, Fiji, Finlandia, Francia, Qabón, Gambia, 
Alemania, Ghar,a, Grecia, Granada, Guatemala. Quinea, 
Guinea-Bieeau.. Quyana, Haití, Bondurae, Bungria, 
Irlandia, Indls, Indonesia, Irán (República Iel¿míCa 
de.\), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, República Democrbtica Popular Lao, 
Letonia, Líb&no, Lesotho, Liberia, Jamahíriya Arabe 
Libia, Liechtenetein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Malawi, Malarría, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, tóxico, Micronesia (Estados 
Federado8 de), Mon9oli8, Marruecob, Uooembíque~ MyanInar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Gm&n, Pakistán, Papua Nueva 
Quinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, 
Qatar, República de Corea, Rwaanis, Rwanda, Saínt Ritta y 
Nevie, Santtr Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Santo Tomé 1’ Príncipe, Arabia Saudita, Genegal, 
Seychelles, Bierra Leona, Singapur, ISlaS Salomón, 
Somalia, SuCIáfríca, España, Sri Lanka, Sudán, Suríname, 
Swaailandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, TriniC,ad y Tabago, Túnen, Turquía, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Arlbes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanranía, Vanuatu, 
Venoauela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
Zimbabwe. 

yptoa mcontrat Iarael, Estados Unidos de América. 

ILbstencionee: Bahamas, Costa Rica, Panamá, Unión de Repúblicas 
Socislistas Soviéticas, Urugusy. 

Por142.2 E5abstencionea.O el vroY-to fu 
-4/46/L.31 (reso.'~~ciÓn 46176). 
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&J,-..llReGIPENTE (interpretación del árabe): Dar/ ahora la palabra a 

los roproreatontes que deseen wplicar sus votos 0 poricionoe. 

Pormítasrme recordar 8 las delegaciones quer de aouerdo con la decisión 

341401 do la Arambles Qeneral las omplicaciones de voto l st¿n limitadas a 

10 minutoo y las delegaciones deben hacerlas desde sus asientos. 

m (Estados Unidos de América) (interpretación do1 

ingl40) I Dosde nuestra reunión el año pasado en esta Sala para consldetar el 

tema titulado *‘La cuestión de Palestina” ha ocurrido un acontecimiento 

importante y sin precedentes. A trav&s del patrocinio conjunto de los Estadoa 

Unidos y la Unión Soviética, las partes en el conflicto del Oriente Medio se 

reunieron en Madrid 8 iniciaron negociaciones bilaterales directas encaminadaa 

a lograr un arreglo de pao justo, duradero y completo en 01 Oriente Medio.& 

Permítaseme recordar lo que dijo el Presidente Buah en la sesión 

inaugural de la Conferencia de Paa celebrada en Madrid 01 30 de octubroc 

“La paa sólo vendr6 como resultado de las noqociaciones directas, 01 

compromiso y la transacción. La paa no puede ímponorre desde fuera, por 

los Estados Unidos ni por nadie. Si bien continuaranoa haciendo todo lo 

posible para ayudar a las partes a superar los obatkulor, la par tendrb 

que venir desde dentro. ” 

Las negociaciones directa8 se iniciaroa en Madrid el 30 de octubre. 

Ahora se han reanudado en Washington, D.C. Los proyector de resolución que 

hoy tiene ante sí la Asamblea General toman cierta nota do1 proceso que se 

inició en Madrid. No obstante, no afirman el principio rector de este proceso 

de pasr que corresponde a los Gobiernos y a los pueblos de la región dar 

forma al futuro del Oriente Medfo. Los de fuera, sean los copatrockadores da 

la conferencia de paa, los Estados Unidos y la Unión Soviitica, las Naciones 

Unidas 0 cualquier otra institución internacional, sólo pueden ayudar a las 

partes directamente involucradas a asumir sus reaponsabflidadea y perseverar 

en la tarea larga y a veces frustrante de resolver las diferencias que durante 

tanto tiempo les han dividido. 

* El Sr. Wilenski (Australia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 
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8r.e 

Adomh, 01 proyecto de resoluciÓn W4WL.36 derafortunadameete 08 

dofoctuoro OO dos aspectos importantea. En primer lugar, contiene textoe que 

tratan da dotormiaar con antrlación el resultado da lar propisr cuertioner que 

ahora osaminen la8 partes ea 1s conferencia do pam y que doben rorolvorre a 

travéo de negociaciones directas entre ellae. En segundo tórmiao, 01 proyecto 

de rorolución concidera 1s convocación do una Conferencia Internacional de Paa 

aobre 01 Oriento Uedio, con los auepicios de lar Naciones Unidar, y con la 

participacibn de todas lar parteo en el conflicto, incluida la Organiaacióa de 

Liberación do Palortina en “un pie de igualdad”, como una contribución para 

promover la par en la región, Parece como ri la rosolución ignoras0 lor 

importantes acontecimientos que han tenido lugar y en los cualoo est&r 

presentes todas las partes a favor de la pea - brabes, israelíes y 

palestinos - e incluso parece haber un esfuerao por complicar las cooae que 

podría poner en peligro la8 perspectivas de imito de las actuales 

conversaciones. Como uno da los copatrocinadorer de la actual confotoncia de 

pas aobre el Oriente Medio, los Botados Unidos 60 encuentran incapaces de 

apoyar esta propuesta. Por lo tanto, hemos votado on contra del proyecto de 

reeolución AI46IL.36. 

Bn cuanto a los otro6 proyector de rreolución presentador bajo este tema, 

no ha habido camhioe esenciales respecto a los presentados el tio pasado. Mi 

delegación votó entonces en contra de estas resoluciones y ha vuelto a hacerlo 

hoy. 

Para concluir, permitaarme decir que los EstaCm Unidos reconocen 

plenamente el deseo de loe miembros de la Asamblea General de ver avansar el 

proceso de pea en el Oriente Medio y lograr la meta que todoa buscamosr una 

pam justa, duradera y completa en el Orieate Medio. 

Mi Gobierno cree que la forma más eficaz y justa de alcanrar esta meta 06 

continuando con el apoyo al proceso de negociación que 8e in5cíÓ el 30 de 

octubre. Bate proceso, que ae basa en lar resolucioner 242 (1967) y 336 

(1973) del Consejo de Seguridad, ofrece un camino hacia la pao que las partea 

directamente involucradas han aceptado y que ya está en marcha. Es un camino 

que debemos apoyar en lugar de aprobar resoluciones que nos apartan de estos 

esfueraoe. 
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8r.. (Países Bajoa) (interpretación do1 inglbs): Hablo en 

nombro de la Comunidad Europea y suo Estador mismbror. 

Loa doco Estados miembros de la Comunidad Europea noa abrtuvimor en la 

votación del proyecto de resolución A/46/L.36, ea IBU conjunto, relativo a la 

convocación de una Conferencia Internacional de Pao sobro 01 Oriente Medio con 

los auspicios de la8 Naciones Unidas. 

La Comunidad Europea y aus Estados miembros reafirman la gran importancia 

que asignan a la Conferencia de Paa sobre el Oriente Medio celebrada en 

Madrid, que ha lanoado un proceao de negociaciones robro la baro de las 

rosolucionor 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo do Seguridad que deberla 

conducir a una solución justa y duradera del conflicto irabe-israeli y la 

cuestión de Paleetina. 

Sobre la base de los principios que han regido durante mucho tiempo BU 

posición, la Comunidad y sus Estados miembros están decidido@ a continuar 

haciendo todos loa esfueraoe posibles, junto con loe Botador Unidor y la Unión 

Soviitica, para apoyar cuta proceso. En Madrid promatiaron IU participación 

conrtructiva on toda8 las fases de las negociacioner. 

La Comunidad Europea y sus Estados miembros conrideran de vital 

importancia que el impulso logrado en Madrid no 80 diripm en asuntos de 

procedimiento. Han tomado nota de la segunda ronda de converbacíonea 

bilaterales iniciada en Warhingtoa el 10 de diciembre. Ertar negociaciones 

deberían continuar de buena fe por todas las partes: 8610 entonces IO abrirá 

el camino para adelantar ea cuanto a la sustancia y a la8 medidas de fomento 

de la confianza significativas. 

Los )oce consideran que un alto a las actividades dm aeentamiento de 

Israel en los territorios ocupados es una contribución esencial para crear el 

medio ambiente estable que requiere el progreso en lar negociaciones. Otra es 

la renuncia al boicoteo comercial árabe. 

La Comunidad Europea y sus Estados miembros reafirman su compromiso a 

hacer una contribución activa y práctica al progreso en las negociaciones 

multilaterales sobra la cooperación regional. Nosotros expreramos la 

esperanza de que todas las partes etn la región participen en estas 

negociaciones. Los Doce consideran que los programas regionales y políticos 
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dmban ir da la mano, roPoraándos0 mutwunente. ELs embargo, la aoogeraaión 

regional no podo progresar mba rigidamonto que 01 adelanto haaia 01 8rroglo 

politiao. 

Dador 8U8 l 8tr8ChO8 VinCU108 Con todsr laO parto@ iUVOlUCr8d88, la 

Comunidad Europos y 8110 EOtadO8 miombror ertán doaididor 8 permaa8aor oa 

8BttrChO COntWJtO aon todo8 108 partiCip8ntO8 y 8 hsa8r todo lo qu. pU8d8a 

para promov8r pssor signifk!ativos en la direacion do un 8rr8glo aomploto, 

jurto y duradoro. 

La Comunidad Buropo8 y wm E8tador miembror croon que l xí8to 8hor8 un8 

oportunidad rln QraaOdenteO para crear la paia. Es eseaaiol que 10 mantenp8 81 

compromiso que han demortrado la8 partes en el actusl proceso de gao y que 80 

8mt8blelCa un Clima de COnfhnna mUtU l ntr@ la8 partOa. 
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Loa Doce l iguea opinando que lar Naaionor Unidam, que yh actúan en 

operscionea do mantenimiento do la pa8 iadirpearabloa y en una amplia gama do 

actividades humanitarias ea 01 Orienta Medio, y ariatieron a la Conferencia de 

Madrid, timen una Importante funeidn que cumplir on 01 procoro oa curso para 

hallar la paa en el Oriente Medio. 

Dado que continúan lar noqociacionor on Warhinqton, dentro del marco del 

actual proceso de pa8, loa Doce comídoraron adecuado a arta altura abstenerse 

en la votación del proyecto de rorolución W4WL.36, on au conjunto, relativo 

a la conferencia internacional de par para el Oriente Medio. 

m. w  (República Arabo Biria) (intorpretaci¿n del kabe): La 

República Arabe Siria votó a favor do1 proyecto da rerolución M461L.36, de 

5 de diciembre de 1991, pero ello no eignifica que reconowmno8 a Israel, que 

no reconoce los derechos inalienablre del pueblo palestino y que sigue 

ocupando las Altura8 de gol& ririar y otros territorios habes, en 

contravención de resoluciones de las Nacionor Unidas y del derecho 

internacional. 

8r. (Uruguay) I La doleqaoión del Uruguay no ha podido 

scompsãar 01 voto favorable de loa proyector da rorolución A/46/L.36 y L.37. 

El Uruguay, que comparte plenamente el objetivo del logro do una par jurta y 

duradera en el Oriente Hedio, halla, no obstante, que el lenguaje en que estos 

proyectu., ae han redactado no resulta apropiado para llegar a 080 resultado. 

Este lenguaje es un residuo de anterioror discurso8 de caricter polémico, que 

han sido ruperados por la evolucibn de loa acontecimientoo. 

El Uruguay espera el mejor de loo rorultador do lar converaacione8 en 

curdo y desea fervientemente que de las mirmas naaca el proceso que lleve Ir 

pas a la región del Oriente Medio. La República, en este rentido, ofrece au 

mayores erfuernos en la procura de una rolución pacífica para las cuestione8 

de Palentina y el Oriente Medio, que mea aceptable para lar partea en 

conflicto* 
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&c. &&8 (Jamahiriya Arabe Libia) (interpretación del árabe): Mi 

delegación votó 8 favor de loa proyectos de resolucibn que acaban de aprobarse 

en relación con la cuestión de Palestina. Eh embargo, queremos dejar 

conatania en actas de que mantenemos reaervaa ea cada uno de los p6rrePoa de 

estas resoluciones que directa o indirectamente se refieren al reconocimiento 

de la entidad sionista de la Paleetina ocupada, 

&JJJQ (Australia) (interpretación del inglés), La resolución que 

acaba de aprobarse sobre la conferencia internacional de paa sobre el Oriento 

Medio (A1461L.36) a nuestro juicio no reconoce debidamente los importantes 

pasoe dados este aso en pro de una solución pacífica del conflicto 

árabe-israelí mediante la convocacik de la Conferencia de Madrid y la 

continuación del proceso. En eu tdrminos actualea, la resolución no 

contribuirá a ese proceso y será considerada por algunos como un preanuncio de 

su8 resultados. 

En nuestra opinión, dado que en eu forma actual la resolución no puede 

aportar una contribución constructiva a la solución de la controversia 

árabe-israelí, hubiera sido mejor no contar con una resolución; pero, dado 

que, obviamente, etw no fue el caso, Australia decidid abstenerse. Ello en 

modo alguno refleja una menor preocupación de nuestra parte por una solución 

amplia, duradera y equitativa para el Oriente Medio ni un menor apoyo a las 

medidse que 88 adopten para alcanaarla. 

La posición de Australia respecto del Oriente Medio 80 basa en dos 

premisas principales: una adhesión total al derecho de Irrael a existir 

dentro de fronteras seguras y reconocidas y la aceptación del derecho a la 

libre determinación del pueblo palestino, incluido au derecho - si así lo 

decidieran - a la independencia y la posibilidad de que tengan su propio 

Estado independiente. 

Australia votó n favor del proyecto de resolución sobre el levantamiento 

del pueblo palestino (A1461L.37) porque es coherente con su preocupación 

largamente expresada acerca de la violencia en los territorios y de las 

violaciones de los derechos humanos resultantes de las medidas israelíes 
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para reprimir la intifada. Sin embargo, Australia siempre ha sostenido quo la 

Aambles Qenmrel, en la redacaión de sus resoluciones, debe evitar un lenguaje 

provocador que exacerbe las diferencias y obstaculice la paciPicaciÓn, en 

lugar de fomentarla, y hay aspectos de esta resolución que son menos 

equilibrados de lo que debieran ser ea ese aentido. 

La situación en los territorios ocupados erige un enfoque que busque la 

transacción y el fin de la violencia de todo origen. La comprensión de la 

situación imperante en loe territorios ocupados exige no sólo apreciar las 

aspiraciones legítimas del pueblo palestino a la libre determinación. sino 

también reconocer la situación histdrica en que se encuentra Israel desde BU 

creacidn por decisión do la Orgenisación, la conetante de un conflicto que se 

ha proloagadn por 41 años y la preocupación de Israel por su propia seguridad 

y supervivencia, toda vea que BU derecho a existir dentro de fronteras seguras 

y reconocidas no cuenta con una aceptación universal. 

La gran dificultad que enfrenta Israel para abordar la rituacióa de los 

territorios ocupados confirma la necesidad urgente de una solución amplia del 

conflicto árabe-israelí, Por lo tanto, Australia acoge con beneplácito las 

medidas adoptadas este año en favor del diálogo entre las partes y las alienta 

a que sigan participando constructivamente en el proceso de conversacione? 

bilaterales y multilatorales. 

6r..6UMI (Japón) (interpretación del inglés)r el Japón se abstuvo 

en la votación del proyecto de resolución relativo a la conferencia 

internacional de pas sobre el Oriente Medio (A1461L.36). Quisiera dejar 

constancia de nuestras raaones para ello. 

El Japón ha sostenido una política de apoyo a la convocación de una 

conferencia de paa sobre el Oriente Medio con los auspicios de las Naciones 

Unidas. Sin embargo, mi delegación cree que las Naciones Unidas debieran 

alentar todas las iniciativas que puedan conducir al logro de una pat amplia. 

Por lo tanto, en lugar de considerar la convocación de una conferencia 

internacional de paz con sus auspicios, las Naciones Unidas en esta 

oportunidad deberían alentar y esperar los renultados de la Conferencia que ha 

sido copatrocinada por loa Estados Unidos y la Unión Soviética. 
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El Oobierno del Jap6n opina, sdomh, que al aprobar este resolucidn la 

Asamblea esteria enviando al mundo una roas1 l rróaoa on el rontido do que las 

Naciones Unidac se proponen convoaar con BUI aurpicioa una conferenaia que 

sustituirla a la que ee 06th aelebrando en Warhington, D.C. Para evitar eaa 

situación BI que el Japón 8e abatuvo. 

8r. (M¿xico) l La delegaoibn de Mkioo ae ha pronwoiado a 

favor del proyecto de reeolución (A/lb/L.36), aoavenoida do que contiene 

elementos constructivos en la búrqueda de la pau en el Oriente Medio. La 

delegación de M6rico siempre ha respaldado lor llamador a uaa confmroncia 

internacional do pao que en el paeado ee han formulado ea orta Aeambloa 

Oeaeral. Al propio tiempo - y ssi lo hemos refialado - sostuvimos la posición 

de que dicha conferencia, preamdida da l ntendimientor sobre eu debida 

ertructura y formato, merecía la conrideracián reria y sin prejuicios de todas 

les partes en el conflicto. 

Hoy ea día, vemos con beneplkito la convocación on Madrid de la 

Conferencia de pao sobro 01 Oriente Medio. Bl procero iniciado tiene nuestro 

decidido respaldo. Consideramos que - como lo reSala la reeolución que 

acabamos de aprobar - el marco de la Conferencia de Madrid constituye un paco 

importante hacia 01 l rtablocimionto do una par amplia, justa y duradera en la 

regí&. Abrigamoe la srperanra da que todas lar partoe procedan de buena fe y 

guiadas por el noble propásito de brindar a loe puebloe de la regibn la 

estabilidad y la reguridad que reclaman on el ejercicio pleno y soberano da 

sus legítimos derechos políticos, rocialos y económicoe. 
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Br. (Auatrie) (interpretación del iaglbm): Austria ha 

tenido variar oportunidades de explicar mu poaicibn mobre la cuorthh do 

Palortina. Nuomtre posición em bisn conocida y me ha mantenido aonmtanto a lo 

largo do los a8os. 

Habida cuenta de lea valioaes wztividades iniciadas por el Departamonto 

de Información Pública respecto de la cuestión de Palestina, Austria votó a 

favor del proyecto de resolución A1461L.35. 

Debido a nuestra preocupación de larga data acerca de la situación ea lom 

territorios ocupados, Austria también votó B favor del proyecto de resolución 

A/46/L. 37, 

Sin embargo, con pesar hemos tenido que abatenernos sobre el proyecto de 

resolución A1461L.36. Este texto no toma euficientemente OU aonsideración la 

reciente convocación en Madrid de la Conferencia de Pao eobre el Oriente Medio 

y las conmecuenciam de ese proceso. Si bien Austria migue apoyando en 

principio la idea be una conferencia internacional de pea, dicha conferencia 

debería convocarse sólo en el momento oportuno. 

Br. m (Suecia) (interpretación del inglés): Tengo el honor de 

hablar en nombre de los cinco países nórdicoa: Dinamarca, Finlandia, 

Islandia, Noruega y Suecia. 

Los países nórdicos celebran el proceso iniciado on la Coaferencia de Pao 

sobre el Oriente Medio que tuvo lugar en Madrid. Bn estos momentos, la 

comunidad internacional debe realiaar todos loe esfuerrom necesarios para 

apoyar las negociaciones 0~ curso entre las partes en el conflicto del Oriente 

Medio. 

Los países nórdicos han tenido que abstenerse al votar robre el proyecto 

de resolución sobre la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio 

(A/46/L.36) porque éste pone énfasis en un marco distinto para las 

negociaciones en momentos en que se debe dar prioridad al proceso de Madríd. 

Durante varios años los países nórdicos han apoyado la idea de una 

Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio bajo los auspicios de 

las Naciones Unidas como una valiosa contribución a la pao en la región. 

Desde que se iniciara el proceso de Madrid, ha surgido una nueva situación y 

no consideramus que el debate sobre una conferencia de las Naciones Unidas 

pueda ser de utilidad en estos momentos. 
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Br. (Argontias) 8 La delegación srgontias l ha abetonido on 

la votación del proyecto de resolución A/46/L,36, titulado “Conferencia 

Xntotnacionsl do Pas l obro el Oriente Medio”, en el entendido que el mismo no 

contribuye en lee sctuelsr circunstancias a brindar una reLia de apoyo clara 0 

ínequivoca al proceso do pao i?liciado en la Conferencia de Pao de Madrid en 

octubre pasado, bajo los auspicios de los Estados Unidoe y do la Unión 

Sovikica, y que continúa en la actualidad en Washington a través de 

convor8acionoe directas entre las partea. 

Dicho proceso permite por primera vem albergar la eaperanaa de un cembio 

eustancial y ponitivo para la región que lleve a 8ue puebloa, en un futuro, 

que esperamos eea muy cercano, a vivir en pea y amietad. 

Dicho eeto, permítaseme reiterar 108 principios bdsicoe que guían la 

posición de mi país ea el conflicto del Oriente Medio y la cuestión de 

Palestina. 

El Qobferno argentino reconoce el derecho que tienen todos los Estados de 

la reyión del Oriente Medio, incluido Israel, a vivir en paa dentro de 

fronteras segura8 reconocidas internacionalmente. La ArgentAna no reconoce 

las conquistas territoriales de Israel y sostiene que dicho país debe poner 

fin a la ocupacidn do loe territorios anexados desde 1967. Sostiene asimismo 

la aplicabilidad en dichos territorios del cuarto Convenio de Ginebra relativo 

a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 

de 1949. 

Hemos seiialado reiteradamente que el pueblo palestino tiene derecho a 

conetituirae en Estado independiente, ejerciendo su derecho a la libre 

determinación, y que cualquier solución justa y amplia a este largo y penoso 

conflicto deberá basarse en las resoluciones 242 (1967) y 336 (1973) del 

Consejo de Seguridad. 

tia. PN (Canadá) (interpretación del inglés): El Canadá se ha 

abstenido este año en la votación del proyecto de resolución A/46/L.36, 

titulado “Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio”, si bien lo 

apoyamos el año pasado. Habríamos preferido ver postergada una votación de 

esta prOyeCt0 de re8olución ya que BU consideración en este mOIWnt0 no ea ni 

apropiada ni oportuna a la luz de la Conferencia que se inició en Madrid en 

octubre y que continúa ahora hacia una etapa importante. El Canadá apoya el 
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proaoro iniaiado on Madrid y eapera que Cete puoda dar como resultado una pea 

jurtcr y duradera ea el Oriente Medio. 

Si bioa el proyoato do resolución ha rido enmendado dorde el año paaado, 

l nar>atrarnor que loe cambior de redacción 80x1 inadecuadoa pare reflejar 

apropiadamento y para apoyar el histórico proceso en marcha, Esta resolución 

aorro 01 riorgo do enviar los mensajea equivoesdoa y podria complicar el 

actual procoso de pao que IO encuentra en una etapa muy delicada. 

Por orto motivo el Canade ha decidido abstenerse on la votación del 

proyecto do rerolución. 81 Canadá continúa apoyando con firmera una solución 

amplia, jurta y duradora para el conflicto del Oriente Medio, barado en 

nogociaaionos direatas entre las partee interoradas. 

Coa rorpooto al proyecto da rerolución A14WL.37 sobro la m 

paleetina, el Canad6 be ha rumado a otros para apoyar eeta resolución que 

trata de mitigar las caueae y los efectoe de la m. Nuestro apoyo 

rofloja 01 bocho de que mi Gobierno siempre ae ha rentido preocupado por la 

irptiiads y ha deplorado la violencia ocurrida en eu nombre, cualquiera que sea 

la fuente 0 Ia caurna. 

Bin l nbar90, el Cana46 ee habría mentido mh cómodo coa una rerolución 

mdr equilibrada que tomaao ea consideración todas lar cauaae do la violencia 

de la m. Debemos reconocer, además, que el nivel de tensión y 

violencia de la m 80 ha atenuado un tanto - aunque no lo suficiente - y 

que ha habido cierta mejoría. 

Una de las poaibiïidades mh prometedora8 para aliviar las cauaae y los 

l fectocl de la intifada sería lograr progresos en la actual Conferencia de Pal, 

cuya etapa bilateral 88 ha iniciado en Washington. Esperamos que 80 pueda 

progresar suficientemente en ese contexto de manera de poder disminuir los 

motivos de preocupación que han dado cabida a esta resolución. 

& RAVm (República Islámica del Ir6n) (interpretación del 

inglés) t La delegación de la República Islámica del Irán no participó en la 

votación sobre el proyecto de resolución A1461L.36 y votó a favct de loa demás 

proyecto6 de resolución con arreglo al tema 33 del programa. 

No obrtante mi delegación quisiera expresar sus reeervaa con relación a 

aquellos párrafos de laa resolución que reconocen al régimen sionista. 
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Bt_m (Bolivia) 8 Mi delegación besos dojsr coartamia 

dml espíritu gue la ha guiado al tiempo de votarae el proyecto de terolución 

A/46/L, 36. Considera, ea principio, gue al haborss iniciado negociaoionmr 

directas entre laa partoa on conflicto, deberían eor sólo ollas lar que 

rorualvan los alcancer do un acuerdo, sin presiones externas que alteren los 

&imos y hagan m&a difícil la docieión final, y que las recíprocas concorionor 

qur puedan hacerse para lograr el fin propuesto 80 rean otras que las da 

lograr una pea amplia, justa y duradera en la región. 

De haberee votado p6rrafo por párrafo, nuestro voto afirmativo hubiora 

mido por loa párrafos 1, 2, 4 y 6 de la porte dispositiva que eetimamos como 

un eatímulo Para la consideración negociada en base a conceaioaes de recíproco 

interés y adecuada compensación y que son elloa, loe protaqonietas del 

conflicto, loe Únicos llamadoe a valuar y definir en la mesa de negociación. 

Nos habríamos abstenido en le votación de los párrafoo 3 y 5 de la parte 

diapositiva. 

6r, (Bulgaria) (interpretación del inglée): Bulgaria ha 

apoyado constantomento todoa loe eefuersoe deatinados a lograr una pas amplia, 

justa y duradera psra la región del Oriente Medio. Estimamos que no 80 deben 

l 8catimar esfueroos para lograr eeta meta, especialmente en lar actualar 

condiciones internacionalea m6s favorables. Bulgaria celebró el proceso de 

pas iniciado en Madrid y que 88 acaba de reanudar en Washington, D.C. El 

proceso ofrece una oportunidad histórica para alcanrar un acuerdo que 

rolucione el problema de Palestina y permita a todae las parteu en el 

conflicto del Oriente Medio vivir en paa dentro de fronteras seguras y 

reconocidas. Este proceso merece tener todas las oportunidades de éxito. 

Eetamcs plenamente conscientes de la complejidad del problema. Bl 6xito 

de las negociaciones no será fácil y ciertamente exigirá mucha buena voluntad, 

flexibilidad y moderación de parte de todos loe participantes. 
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En nuestra opinión, la comunidad internacional, incluidas las Naciones Unidas, 

debiera respaldar el proceso de pao en curso, promover la creación de un 

ambiente favorable y evitar que se adopte cualquier medida que pueda afectar 

las cuestiones sustantivas que 88 negocian. Por eate motivo mi delegación ha 

entondido adecuado abstenerse en la votación del proyecto de resolución 

A/46/L. 36. 

El (interpretación del inglés): La Asamblea ha terminado 

de eata forma la etapa actual de BU examen del tema 33 del programa, 

Do conformidad con las resoluciones 3237 (XXIX), de 22 de noviembre 

de 1974, y 431177, de 15 de diciembre de 1988, de la Asamblea Qeneral, doy la 

palabra al Observador de Palestina. 

Sr. AL-KfDWA (Palestina) (interpretación del árabe)r En nombre de 

la Misión Observadora de Palestina ante les Naciones Unidas y, a través suyo, 

en nombre del pueblo palestino, permítaseme manifestar nuestro máu sincero 

agradecimiento a todos los Estados Miembros que votaron a favor de la lucha 

del pueblo palestino para que se restauren sus derechos legítimos. Dosso 

agradecer ea particular a quienes votaron a favor de los proyectos de 

resolucióu que acaba de aprobar la Asamblea General. 

La aprobación de esos proyectos en eete momento de tanta importancia OO 

en verdad crítica. Esta actitud no 88 opone al pleno respaldo del proceso de 

pacificación comenaado en Madrid. Abrigamos la eeperanaa de que dicho procero 

llegue a una culminación positiva en Washington. Pero si bien lo respaldamos 

con toda firmeza, de ninguna manera podemos considerarlo como un sustituto de 

las Naciones Unidas. No reemplaza a la legitimidad internacional ni desempaãa 

el papel de las Naciones Unidas. Este papel debería ser fortalecido en la 

medida en que vayan ocurriendo los acontecimientos que marcan el proceso 

políticos de ningunn manera debería reducírselo. 

La Asamblea General aprobó resoluciones relacionadas con el trabajo del 

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, de 

la División para los Derechos de los Palestinos y del Departamento de 

Información Pública en lo referente a su programa sobre la cuestión de 
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Palestina y sus programas de capacitación. Coafiamoo on pu. estas 

resoluciones permitan que haya una contribución directa m8s importante al 

proceso politice, de modo que se puodan ejercer los derechos 8 que me he 

referido. 

La Asamblea General ha aprobado también otra importanta rerolución que se 

relaciona con la ipi;ifaQe del pueblo palestino en loa territorios ocupados y 

con lee prácticas israelíes pare con ese pueblo. esas prácticas no han 

cambiado en absoluto, cosa que es de lamentar. Aparece entonces la poaición 

política y jurídica adoptada por las autoridades de ocupación. 

Luego 88 aprobó una resolución sobre la Conferencia Internacional sobre 

la Par ea el Oriente Medio, distribuida como documento A1461L.36. Vale la 

pena destacar que dentro de la A,ae.mblea General de las Naciones Unidas no ha 

cambiado la oposición a este proyecto. Si bien aceptamoe las explicaciones de 

los Estados Miembros que anteriormente votaron a favor de este proyecto de 

resolución y hoy se abstuvieron, partimos de la base de que estin 

comprometidos con el proceoo iniciado en Madrid. De cualquier manera nos 

sentimos obligados a declarar lo siguiente. 

En primer termino, por todos loe medios de que diaponíamos tratamos de 

asimilar en los proyectos de resolución aprobados loa cambioa políticos que 

tuvieron lugar recientemente, en especial en lo relacionado con el proceso de 

paz, y de reflejar todos los acontecimientos ocurridos. 

En segundo lugar, es adecuado recordar en eate momento que el hecho de 

que se haya aceptado aquí este p. becto, aprobado por primera vea en Ginebra 

en 1908, esti en relación directa con una comprensión plena del texto. Una 

cantidad de Estados estuvieron de acuerdo con él en el pasado y ee abstuvieron 

hoy. Quizá convenga mencionar la posición de los doce Botadoe miembros de la 

Comunidad Europea a este respecto. Pero este proyecto de resolución no 

contempla al máximo las posiciones de los árabes y los palestinos. Llegamos a 

él trabajando juntos y elaborando juntos un acuerdo. La responsabilidad por 

el proyecto de resolución es general, recae sobre todos loo que ayudaron a 

redactarlo. En verdad, esperamos que la situación se aclare más tarde y se 

llegue a un arreglo que permita una vez más que la Asamblea General actúe por 

unanimidad en este tema. 
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En toras thmino, no8 resulta difícil, hablando con franquama, 

comprsndot las l xpliaacioaer de algunor mfembror que ptotendon que no 

dobihawm actuar ea forma alguna que pudiera perjudlaar 01 proaoro de peo. 

Algunos ae sienten inclinador 8 apoyar otro proyscto de reroluaión que eo 

someter¿ ea brevm a la conrideraalón da la Asamblea, que a nuertro juicio 

tendría un ímgac!to directo negativo en el procero de par. 
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Sin l mbergo, pese a todo ente, lo que es importante es que la Aeamblea 

General haya aprobado esto y haya sostenido su posici8n de principio, a saber, 

la posición de apoyo al pueblo palestino y sus objetivos, que ha sido guiado 

por la Organización de Liberación de Palestina (OLP), Único representante 

legitimo de nuestro pueblo. También, es importante hacer notar que el voto de 

hoy eo una especie de preludio hasta que le Asamblea Qeneral asuma sus 

responsabilidades directas en cuento a la situeción en Palestina y el Oriente 

Medio. 

Este no ee el Pin sino el comienzo del camino. Por lo tanto, digamon 

sólo que siempre estamos dispuestos a actuar juntamente con todos los Estados 

Miembros de manera’que podamos llegar al mejor acuerdo posible, la comprensión 

y la unanimidad. 

Quisiera, una vea más, agradecer mucho a todos ustedes en nombre de la 

Misión de Observación de la Organiaacióo de Liberación de Palestina. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

v (interpretación del inglés)! Antes de levantar la 

sesión, quisiera informar a los representantes que el viernes 13, por la 

mañana e además de tomar decisión sobre el proyecto de resolución presentado en 

virtud del tema 31 del programa, “La situación en Centroamérica2 amenazas a 

la paa y la seguridad internacionales e iniciativas de paz”, la Asamblea 

también se pronunciara sobre los proyectos de resolución presentados con 

arreglo a los temas 37 y 102 del programa, que son, respectivamente, “Política 

de m del Gobierno de Sudáfrica” y “Programa de las Naciones Unidas de 

Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional”. También abordará el 

subtema j) del tema 16 del programa: “Confirmación del nombramiento del 

Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo”. 

El lunes 16 de diciembre, por la tarde, la Asamblea considerará los 

informes de la Tercera Comisión relativos a los temas 92, 93, 94 a), 95 a 97 

y 12 del programa 


